CIRCULAR 5456

Punto 3

Informe del asesor tributario del Colegio de Abogados de la provincia de Buenos Aires
PLAN DE MEDIDAS ANTICRISIS ARBA.

Nuevo régimen de retención sobre cheques y modificaciones al régimen de retención sobre créditos bancarios.

I.- Introducción:

En el marco del nuevo plan de acción anunciado por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, denominado “Plan Anticrisis 2009-2010”, recientemente se han dictado una serie de normas, con el fin manifiesto de aumentar la recaudación y adecuar la administración tributaria provincial al nuevo escenario mundial planteado por la crisis financiera internacional.

Así, recientemente se ha dado a conocer la Resolución Normativa Nº 14/2009 –dictada con fecha 13 de marzo de 2009, pero aún no publicada en el B.O.-, la que implementa –entre otras- una serie de medidas tendientes a profundizar el sistema de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en aquellas operatorias en las que intervienen las entidades financieras.

Según se expresa en la citada norma, la misma tiene como causa “el crítico escenario económico-financiero que se encuentra atravesando la Provincia y la necesidad de tomar medidas concretas a fin de asegurar una adecuada, eficaz y eficiente recaudación de la renta pública”.
II.- Régimen de retención sobre cheques:

Según se explicita en la norma, este régimen tiende a captar operaciones en las que los sujetos que realizan actividades gravadas por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, optan por no efectuar el depósito de tales títulos de crédito en cuentas abiertas en entidades bancarias, realizando su cobro por ventanilla, y quedando consecuentemente dichos fondos fuera del alcance del sistema de recaudación establecido para las acreditaciones bancarias.

Mediante la norma en cuestión, se establece –con vigencia a partir del 1 de mayo del corriente- un sistema de retención sobre los importes de los cheques presentados al cobro, tanto en pesos como en dólares, siempre que superen los $ 1.000.

Los sujetos que sufran retenciones por vía de este régimen, podrán computar dichos importes como pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al mes en que se produjo la retención.

Es importante destacar que los importes recaudados sobre cheques expresados en dólares, serán convertidos en pesos, tomando en consideración la cotización al tipo vendedor vigente al cierre de las operaciones del día anterior a aquél en que se efectuó la recaudación del tributo, fijada por el Banco de la Nación Argentina.

Cuando las retenciones sufridas originen saldos a favor del contribuyente, su imputación podrá ser trasladada a la liquidación de los anticipos siguientes, aún excediendo el respectivo período fiscal. Asimismo, de oficio o a petición de parte, se podrán imputar los saldos a favor a la cancelación de otras obligaciones fiscales.

Los contribuyentes incluidos en el régimen de anticipos mensuales liquidados por ARBA (Arbanet), computarán las retenciones del presente régimen, al momento de la declaración jurada anual correspondiente, sin perjuicio de su consideración por la Agencia, a los fines de la liquidación de los mismos.

A.- Sujetos incluidos:

Quedarán comprendidos en el sistema, como sujetos pasibles de ser retenidos, aquellos sujetos que revistan la calidad de alcanzados en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, siempre que el cheque en cuestión haya sido librado a su favor, o efectuado el último endoso.

A los efectos de constar la calidad de sujeto pasible de retención, la Agencia publicará un listado con todos los sujetos incluidos en el sistema, que estará disponible con una antelación de tres días hábiles al inicio de cada mes calendario.

B.- Agentes de recaudación:

Quedan comprendidos como agentes de retención, todas aquellas entidades financieras comprendidas en la ley 21.526, que revistan el carácter de contribuyentes en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

A tales efectos, no importará el lugar de asiento de sus sucursales, debiendo actuar en su calidad de agentes del sistema donde sea que se encuentren, siempre que los sujetos que presenten cheques al cobro estén incluidos en el régimen, de acuerdo al listado confeccionado por ARBA.

C.- Exclusiones:

Se encuentran excluidos del presente régimen, por su condición subjetiva:

· Los sujetos exentos por la totalidad de las actividades que desarrollen;

· Los que revistan, exclusivamente, la condición de expendedores al público de combustibles líquidos, comprendidos en los artículos 349 y siguientes de la

Disposición Normativa Serie "B" Nº 1/04 y mods;

· Contribuyentes que desarrollen, exclusivamente, las actividades comprendidas en los artículos 165 incisos b), c) y d); 166; 167; 169 primer párrafo del Código Fiscal *;

(*) Las actividades comprendidas en el art. 165 inc. b, c y d del C.F. son las siguientes:

b) Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, cuando los valores de compra y de venta sean fijados por el Estado.

c) Comercialización mayorista y minorista de tabaco, cigarros y cigarrillos.

d) Comercialización de productos agrícolo-ganaderos efectuada por cuenta propia por los acopiadores de esos productos.

Por su parte, los arts. 166 y 167 del C.F. se refieren a las operaciones realizadas por las entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional Nº 21526, y a las compañías de seguros o reaseguros y de capitalización y ahorro, respectivamente.

El art. 169 primer párr. alude a las operaciones efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores, representantes y/o cualquier otro tipo de intermediación en operaciones de naturaleza análoga.

· Sujetos que desarrollen, exclusivamente, actividades no alcanzadas por el

Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Por otro lado, y de acuerdo a su carácter objetivo, están excluidos del régimen los importes que se abonen en concepto de remuneraciones al personal en relación de dependencia, jubilaciones, pensiones y los préstamos, de cualquier naturaleza, otorgados por la misma entidad obligada a actuar como agente de recaudación.

Aquellos sujetos que no estando alcanzados por el régimen, se vean incluidos en el padrón confeccionado por ARBA, deberán efectuar el reclamo correspondiente, vía web, quedando la Agencia facultada para exigir la documentación necesaria que acredite la exclusión. Asimismo, para el caso de importes no comprendidos por la retención, el contribuyente deberá acompañar, al momento de la presentación para el cobro del cheque, la documentación que acredite el origen de los importes que se abonen.

D.- Alícuotas de retención:

El monto de la retención se calculará aplicando las alícuotas sobre el 100% del monto del cheque presentado al cobro.

Las respectivas alícuotas, serán consignadas para cada contribuyente en particular, en el padrón que suministrará la Administración, y que podrán ir desde un 0,01% a 5%.

III.- Régimen de retención sobre créditos bancarios:

En lo referente a este tópico, se observa una profunda modificación en lo referente a las posibilidades del alcance del régimen de recaudación.

Con anterioridad, las retenciones bancarias alcanzaban sólo a aquellos sujetos que revistieran la calidad de alcanzados por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y en tal sentido, los importes detraídos como consecuencia de este régimen, podían ser computados como pagos a cuenta de los anticipos del antedicho impuesto.

La nueva redacción del art. 462 de la Disposición Normativa “B” 1/2004, ahora establece que:

“A los sujetos alcanzados por los tributos respecto de los cuales la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires resulta Autoridad de Aplicación, les será aplicable el régimen de retención establecido en la presente Parte, sobre los importes en pesos o dólares estadounidenses que sean acreditados en cuentas -cualquiera sea su naturaleza o especie- abiertas en las entidades financieras a las que se hace referencia en el artículo 464”

En consecuencia, ahora podrán ser alcanzados por el régimen de retenciones bancarias, cualquiera de los sujetos que revistan la calidad de contribuyente de cualquiera de los impuestos que administra la ARBA, esto es: impuesto de sellos, ingresos brutos, inmobiliario, automotor, a las embarcaciones deportivas y de recreación, etc.

De esta manera, ahora se podrá extender el régimen de recaudación a un universo de sujetos significativamente mayor al actual, con la excusa de que podrá computarse las sumas de los importes retenidos contra algunos de los impuestos de los que resulte contribuyente.

Así, el establecimiento y régimen de los distintos tributos, pasa a ser una mera excusa para compensar los importes que de forma diaria y masiva, la administración tributaria parecería querer recaudar, en pos de cubrir un gasto público cada vez mayor.

En este mismo sentido, se establece el criterio para la imputación de dichos importes como pagos a cuenta, al establecerse que los importes recaudados se computarán como pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a partir del anticipo correspondiente al mes en que se produjo la recaudación. Los contribuyentes incluidos en el régimen de anticipos mensuales liquidados por esta Autoridad de Aplicación (Arbanet), computarán las retenciones del presente régimen, al momento de la declaración jurada anual correspondiente, sin perjuicio de su consideración por la Agencia, a los fines de la liquidación de los mismos.

Se establece que cuando las retenciones sufridas originen saldos a favor del contribuyente, su imputación podrá ser trasladada a la liquidación de los anticipos siguientes, aún excediendo el respectivo período fiscal. De subsistir tales saldos, de oficio o a petición de parte, imputarán los mismos a la cancelación de otras obligaciones fiscales cuya Autoridad de Aplicación sea la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a lo establecido por los artículos 93 y 94 del Código Fiscal.

IV.- Régimen de información para compra y venta e intermediación en la compra y venta de billetes y divisas extranjeras:

Por otro lado, en la normativa en análisis, se crea un nuevo régimen de información para las entidades financieras regidas por la Ley 21.526 y para las casas, agencias y corredores de cambio, autorizados por el BCRA, que realicen operaciones de compra y venta e intermediación en la compra y venta de billetes y divisas en moneda extranjera con clientes, en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires.

Estos sujetos deberán informar, respecto de todas las operatorias en las que intervengan y que se realicen en la jurisdicción de la provincia de Buenos Aires, los datos de identificación del cliente: nombre y apellido o razón social, número de DNI, LC, LE o pasaporte o número de CUIT/CDI; la referida a la operación: importe de la misma, el tipo de moneda, y demás datos que se le requieran.

V.- Modificación en el régimen de exclusión de retenciones y percepciones:

En este punto, se podrá observar otro notorio cambio. Con anterioridad, fue siempre un criterio constante que aquellos sujetos que sufrieran retenciones y percepciones de manera excesiva, de forma tal que le arrojare constantes saldos a favor, pudiera solicitar su exclusión de dichos regímenes, siempre que resulte fehacientemente acreditado que se generan saldos a favor en las últimas tres declaraciones juradas que se encuentren vencidas al mes anterior en que se solicitó la exclusión.

La nueva redacción impone que quienes deseen solicitar la exclusión podrán obtenerla siempre que acrediten fehacientemente que se les generan saldos a favor, y que la sumatoria de la diferencia entre el impuesto declarado y las deducciones correspondientes a las últimas tres declaraciones juradas que se encuentren vencidas al mes anterior en que se solicitó la exclusión, sean superiores en tres veces al promedio del impuesto declarado.
En conclusión, se ha subido la altura del hito que permitía solicitar la exclusión –saldos a favor en tres declaraciones juradas consecutivas- a un nuevo requisito que será de mucho más difícil configuración. De esta manera, se estarán usufructuando fondos detraídos de los particulares, para financiar la actividad estatal, sin ningún tipo de contraprestación y/o resarcimiento.

VI.- Conclusión:

Esta nueva generalización y ampliación del sistema de retenciones y percepciones, y la correlativa imposibilidad del contribuyente de descontar debidamente los importes detraídos del pago de las obligaciones tributarias, en el caso de los comprendidos en el sistema ARBANET, es otro avance sobre los derechos y garantías de los contribuyentes.

El establecimiento de sistemas de recaudación en la fuente, tiende no solo a una simplificación en la tarea recaudatoria de las administraciones tributarias, sino que actúa en la faz psicológica del contribuyente, a quien le resultará más fácil pagar un impuesto de esa manera, que en el caso de haber percibido los fondos, y luego deber sacarlos de su bolsillo para ingresarlos en las arcas del estado. Por otro lado, al ponerse la actividad recaudatoria en manos de un número de sujetos reducidos (las entidades financieras, para el caso), se tiende a simplificar las tareas de fiscalización y control, en comparación con lo que supondría una actividad fiscalizadora plena sobre todo el universo de contribuyentes.

Pero el balance de estos sistemas es un tema extremadamente delicado. Los hechos jurídicos y/o económicos previstos en las normas, que habiliten la aplicación de un sistema de recaudación, no pueden estar disociados de tal manera del hecho imponible del impuesto para el que se recauda, sin que desnaturalice el mismo sistema, y lo vuelva irracional e irrazonable, afectando tanto a la actividad económica y financiera del sector privado, como a los derechos y garantías de los contribuyentes.

Al detraerse una suma para imputarse como pago a cuenta de un impuesto, tal suma debe guardar una directa relación con el hecho imponible del impuesto. Así, será aceptable el practicar una retención en aquellos casos en los que se abone una suma de dinero en concepto de una venta de una cosa mueble –por ej.-, cuando ésta es la actividad del sujeto pasible de la retención. Pero la generalización y universalidad del sistema de recaudación, en especial el sistema bancario, trae como consecuencia la afectación de cualquier tipo de movimiento de dinero, no importando su procedencia ni naturaleza.

Y por si esto fuera poco, y afirmando la postura propuesta, ya ni siquiera se practica una retención o percepción con miras a un pago a cuenta de un impuesto en particular, sino que se lo hace para cualquier tributo que se pudiera llegar a adeudar en el futuro.

A este panorama se le suma el hecho de que aquellos sujetos incluidos en el sistema ARBANET, sólo podrán computar los pagos a cuenta sufridos, recién al confeccionarse la DDJJ anual. Queda al exclusivo criterio de la Administración, el computar o no dichos importes en las liquidaciones mensuales del anticipo, no teniendo el contribuyente medio alguno para controlar esto, ni pudiendo solicitar la exclusión.

Para el caso de los contribuyentes no comprendidos en el sistema ARBANET, los requisitos para poder solicitar la exclusión de los regímenes de recaudación se han extremado de manera tal, que les será prácticamente imposible exceptuarse de los mismos.

MARIANO FEDERICO ANNA

Abogado

Ante cualquier consulta, duda o sugerencia, escribir a: fanna@agnisconsultores.com.ar

Calle 44 Nº 390 | (B1900AUU) La Plata, Argentina | (0221) 483-3680

www.agnisconsultores.com.ar | info@agnisconsultores.com.ar
